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4.. Decreto alcaldicio N' 185 de feche 01 de Eebrero 20¡6, que

áprueba conv€nio de Trasferencias de Recursos para Ejecuclón de La Modalidad de acompañemiento

Socioláboral del ProSrama Familias del Subsist€ña Seguridades Y Oportunidades, eñtre FrONm OE

SOUDARIDAD E IÍ{VERSION SOCIAL Y LA ILUS!¡E MUIIICIPALIDAD DE IOTA áño 2016'

/
,,/b.'De.teto 

^lcaldicio 
N" 2046 de fechá 21 de Noviembre 2016,

que aprueba T¿rm¡no de contrato de A srta. Mercela SalSado Pelma.

ar¡o N' 1092 de fecha 09 de Nov¡embre 2016 de FosG a

Municipelidad de Lota, ¡nformando d. pr upervisión efectuado a la Srt¿ . Marcela Salsado Palma ,

donde sugiere le desv¡nculación por falta ad

nario N'1526 de ferhe 30 de Noviembre 2016, del

Municipio a Íosit solicitando autoriración para aumentar €n medra jornada laboral a la srta- Marie

Esc¡lona Mora como apoyo laboral, a partÚ del0l de dioembre 2016

Ordinario 1204 de fecha 13 D¡c¡embre 2016. De Fosis que

áutorira extender jornada de trabajo a la apoyo laboral Maríá Loreto Escalona Mora a contár dÉl 1" de

Oiciembre 2016, completañdo 44 hrs- sem¿nales,

/ f._Decreto Alcaldicio N' 217 de fecha 04 de Febrero 2016

que apruebá contrato de pr€stacióñ de serviclos

-Anexo de contrato de prestac¡ón de servi€ios suscrito con la

personá que se indrvidualize en el punto 1'del presente decreto de f€cha 13112/2016

y, en uso de las facultades que me coñfieren los artículos 12' y

53'de la ley 18.695, Or8ánica Constitucional de Mun¡c¡palidades.

qlgülEÉE

. c/cSe.rci¡ri. Mu.icipál(2 )

. qclele de admiñittráción,5r i€névéiár

. c/cAvudanr€ conr¡biridad sr Guí¡voNen¿,

. C/c Dn¿..'óñ d¿.orvo¡

. Cl. a.oñp¿ñañieñto F¿ñ'lrar

MW¡MAB

DECREfO:

1.- Apruébese anexo Con trato de Presentación de Servicios sus€rito con fecha 13 de Di€iembre 2015, entre

la llustre Municipelidad de Lota y le siSuieñt€ persona:

NOMBRE R.U.T

1 MASIA LOREÍO ESCALONA MORA

2,- Los documentos señalados en los vistos, se enlenderá que forñañ pane del presente decreto

3,-Los gastos que demande le pres€nte contratación serán fiñeñciados con entes del

ria N' 1io señalado en la letra aly se rmputarán a la cuenta comp
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